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Fundamentación

El proceso que cruza el análisis del mundo de hoy, se llama globalización, y constituye una preocupación en los procesos económicos, sociales y culturales de carácter mundial, sobre aquellos de carácter nacional o regional.

Los países latinoamericanos han tenido que ajustar sus estrategias de desarrollo, a las exigencias que impone una economía de mercado globalizado, nuevas fuentes de inestabilidad tanto comercial como financiera, y serios riesgos de exclusión para aquellos países y sectores sociales que se encuentran fuera de las fuertes demandas de competitividad del mundo de hoy. 

Además, se debe tener en cuenta la existencia de un acelerado crecimiento económico y un aumento de la productividad, por lo que se han  debido enfrentar situaciones de inequidad social y empobrecimiento creciente difíciles de desaparecer, ajenos a la globalización. 

En este escenario, las urgencias del entorno sociopolítico caracterizado por el fenómeno de la globalización de la economía, las relaciones sociales, política y culturales también se han transformado, debido a que éste es un proceso que induce cambios socialmente conflictivos.

De hecho los fenómenos de globalización que ocurren en nuestros países latinoamericanos conducen a percibir nuevas formas de vulnerabilidad, dada la naturaleza de los cambios en la transformación del mercado del trabajo,  nuevas formas de acceso a los servicios públicos, deterioro de la estructura tradicional del tejido social, entre otros.

Los temas sociales se encuentran directamente vinculados con la historia del desarrollo económico en nuestro continente, caracterizado especialmente, por situaciones de desigualdad y pobreza extrema, que requieren la consideración de diversos aspectos basándose en el diseño de políticas sociales y estrategias de superación regionales.

La preocupación actual de los países latinoamericanos en proceso de transformación, abarca la profundización del sistema democrático, la modernización del Estado en un contexto de crecimiento económico y transformación productiva, así como, la promoción de políticas sociales que contribuyan al mejoramiento de la situación de vida de los sectores más vulnerables de la sociedad. 

La vulnerabilidad social, pareciera ser un rasgo característico de la sociedad a comienzos del siglo XXI, dada la precariedad de los empleos, con mayores porcentajes de empleo no permanente, sin contrato y sin seguridad social, además del desmantelamiento paulatino de servicios públicos básicos como la Salud.

El vínculo más claro referente a lo anterior, está entre la vulnerabilidad y pobreza, debido a que los ingresos del trabajo son la principal fuente para la subsistencia de los hogares en los estratos medios – bajos y la Salud es un derecho concebido en la constitución política de Chile.

La mayor vulnerabilidad social se encuentra en el terreno de las prestaciones de servicios sociales públicos, especialmente en Educación, Salud y Seguridad Social, pese al aparente aumento del gasto en estos items a partir del año 90. La focalización de las políticas sociales, ha implicado que muchos hogares hayan tenido que pagar directamente el costo de dichos servicios, además de enfrentar la crisis ocupacional y la drástica caída de sus ingresos.

En la medida que las limitaciones económicas se acentúan se tiende a observar también, situaciones límites de exclusión social. Por otro lado, la discriminación en sus diversas manifestaciones, constituye formas de exclusión de cientos de miles de personas y familias en procesos productivos de integración social y oportunidades, siendo éstos las principales consecuencias del  modelo capitalista de desarrollo adquirido.

La situación de las personas discapacitadas en nuestro país, resulta  paradigmático, ya que deben enfrentar situaciones de rechazo y exclusión a diario. 

Los problemas de las personas con discapacidad son los mismos problemas de la población general, sólo que elevado a una mayor potencia.  En gran parte de los países en vías de desarrollo como el nuestro, las personas con discapacidad sobreviven de ayudas asistenciales precarias, cuando no, sencillamente de la caridad cívica.  Hablar de derechos ciudadanos, de igualdad de oportunidades, integración social, discriminación positiva y de diseños para planes, en Chile y el resto de los países de América Latina, es la expresión máxima de la utopía, en cambio la exclusión es un hecho.

La deuda pública que sobrellevan los países latinoamericanos y la falta de voluntad política interna, impide a los gobiernos crear políticas eficaces con recursos necesarios a favor del sector de la discapacidad.  A ello se le suma, en una relación causa efecto, la debilidad de un movimiento asociativo representante de un sector social, que sólo en América Latina engloba 90 millones de personas con discapacidad.

En el plano del diseño de las políticas sociales recientes, se ha habla del desarrollo humano sostenible, equitativo, etc. Asimismo, también han  buscado enfrentar aspectos contradictorios de integración y justicia social, paliando ciertos efectos de la cuestión social generados por el mismo sistema implementado por el Estado, que genera un circulo vicioso de exclusión.

Chile es uno de los más atrasados en materia de integración. Frente a esto, hacia el año 1994 ya existe en Chile la Ley 19.284 para la Integración Social de las Personas con Discapacidad, que surgió a partir de una acabado estudio y anteproyecto presentado en 1990 por la Fundación Nacional de Discapacitados – FND (organización de la sociedad civil) al gobierno de turno, que estableció un marco de Normas vitales para la integración. 

Esta ley tiene por objetivo “establecer la forma y condiciones que permitan obtener la plena integración de las personas con discapacidad en la sociedad, y velar por el pleno ejercicio de los derechos que la Constitución y las Leyes reconocen a todas las personas.” (Ley 19.284) sin embargo faltaba determinar las formas como el Estado chileno daría cumplimiento a las condiciones emanadas de esa Ley. De ahí se crea el Fondo Nacional para la Discapacidad (FONADIS), entidad estatal que administra algunos recursos económicos  que el Estado invierte en esta problemática social.

En este contexto es que en Abril de 1999 el Comité Social de Ministros aprobó el documento de Política Nacional para la Integración social de Personas con Discapacidad, preparado en conjunto con la división Social de MIDEPLAN. 

Esta política se enmarca en los objetivos de la acción social de gobierno el que “se orienta al logro de un crecimiento económico equitativo y sustentable”, en un marco de fortalecimiento de la democracia, con el fin de mejorar la calidad de vida de la población y superar la pobreza y las diversas formas de discriminación y exclusión. (Política Nacional para la Integración social de Personas con Discapacidad).

Uno de sus principios articuladores es el de universalidad, que se refiere principalmente a que los recursos por parte del Estado deberán beneficiar equitativamente a  todas las personas con discapacidad sin diferencias sociales y a las medidas destinadas a la comunicación y sensibilización de toda la población, dado que este tema es responsabilidad de toda la sociedad y cada uno de sus integrantes.  En la realidad vemos diariamente que esto está lejos de cumplirse.

Otro principio es el de normalización, que responde al derecho que tienen las personas con discapacidad a vivir de acuerdo con las pautas y condiciones comúnmente aceptadas en que se desenvuelve la vida de cualquier otra persona de su edad, sexo y condición social.

Finalmente la democratización, que se refiere a la necesidad de hacer accesible a todos lo ciudadanos, incluidas las personas con discapacidad, el derecho a disfrutar de una vida plena, del desarrollo económico, social y cultural de su comunidad, mediante la generación de estrategias, políticas y medios que promuevan el incremento y la calidad de las oportunidades en educación salud y trabajo.

Esta Política, reconoce que las acciones a implementar en el campo de la integración social deben efectuarse en tres áreas principales: Prevención, Rehabilitación y Equiparación de oportunidades

La equiparación de oportunidades, se orientan a establecer un proceso mediante el cual se asegure la participación plena de las de personas con discapacidad o deficiencias, lo que implica una sociedad que permita la integración de los diferentes sectores. Para lograr lo anterior, el énfasis está puesto en la eliminación de todo tipo de discriminación hacia este colectivo, permitiéndole un acceso igualitario a las comunicaciones, al medio físico y cultural, a la educación, al trabajo y a la participación en las diferentes organizaciones de la sociedad. 

En este sentido, las diversas organizaciones tanto públicas como privadas, deben adecuar las normas, medios e instrumentos, en términos de permitir y facilitar la participación de las personas con discapacidad. (Política Nacional para la Integración social de Personas con Discapacidad, 1999).

Entre sus acciones orientadas a la equiparación de oportunidades para lograr la integración social de las personas discapacitadas, y que se refieren al foco de este análisis, en primer lugar se identifica el fortalecimiento de la vida familiar e integridad psicosocial de las personas con discapacidad donde el Estado promoverá acciones reflejadas en una acción permanente que vele en lo referente a la sexualidad, vida en pareja, matrimonio y procreación.

En segundo lugar, se impulsará la participación de las personas con discapacidad y de sus familias en movimientos asociativos. El Estado debe establecer acciones para que las personas con discapacidad participen activamente por si mismas o por quienes las representen, con el fin de intervenir en la organización, planificación e implementación de políticas que las involucren.

En este contexto, tómese en consideración que, la familia, es considerada por el Estado como una institución mediadora, entre las iniciativas de promoción de la equidad y la integración de sus integrantes a las redes sociales y comunitarias que lo constituyen, llegando a estar cada vez más demandada en el cumplimiento de sus funciones, en la medida que el Estado reduce su participación en diversos espacios de intervención social, de manera de considerar al individuo en un contexto familiar y a la familia en su contexto social. 

La familia, es justamente el grupo social que asume el peso mayor de los cambios sociales, económicos, culturales y políticos, al ocupar una difícil posición intermedia entre los individuos y la sociedad, transmitiendo sus valores y normas, además de responder a los requerimientos de los sujetos que la integran.

Dada esta ubicación de la familia, prácticamente todo tipo de decisión del Estado, tendrá efectos en la vida familiar de manera implícita, el resultado de una norma política o proyecto social tendrá algún nivel de impacto familiar.  

De ahí la importancia vital de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los derechos humanos y la eliminación de todas las barreras que afecta a este basto sector de la población.  Pues históricamente han sido ellas quienes han propuesto los cambios de fondo necesarios a los gobiernos que cambian cada siete años de administración.

Problematización

El problema de la discapacidad se ha enfrentado tradicionalmente con un enfoque asistencialista e individual, dejando de lado la dimensión social. Las personas con discapacidad son etiquetadas, estigmatizadas y marcadas de por vida por el solo hecho de ser diferentes y colocadas en una posición de inferioridad.  Esto especialmente en campañas televisivas de una vez al año que transmiten el concepto de que los niños deben recibir por caridad lo que les corresponde por derecho.

Esto ha generado actitudes de rechazo, lástima, angustia e incomodidad, también conductas de sobreprotección familiar, lo que conduce a tratarlos como personas incapaces de valerse por sí mismas, potenciarse y desarrollarse.

La persona con discapacidad, siendo en teoría una persona con los mismos derechos que las demás, se ve impedida de ejercerlos por las conductas de discriminación que la sociedad les manifiesta.  Esto resulta más evidente y grave en los niños con discapacidad quienes muchas veces deben recurrir a la empresa privada para solventar tratamientos de salud básicos.

Cualquier aproximación al tema de las personas con discapacidad, parte por reconocer que existen prejuicios y valoraciones que llevan a discriminarlos negativamente y que se refleja en exclusión y marginación.

Como queda en evidencia anteriormente, el eje principal y fundamental que cruza toda la Política Nacional para la Integración social de Personas con Discapacidad es el concepto de integración social, es decir, el derecho de las personas con discapacidad a participar en todos los ámbitos de la sociedad recibiendo el apoyo que necesitan en el marco de las estructuras comunes de educación, salud, empleo, ocio y cultura, y servicios sociales, reconociéndoles los mismos derechos que el resto de la población.  Sin embargo basta recorrer las calles de Santiago y provincias rurales para ver que es otra la realidad.

Si se quiere integrar socialmente a un ciudadano debemos primero considerarlo en su condición y dignidad de persona. Este es el gran problema. Partamos de la base de que existe en nuestra realidad chilena discriminación y que los cambios que se requieren, pasan por lo cultural (actitudes, prejuicios, mitos, etc.), por lo menos en un comienzo requieren de una acción afirmativa o positiva que coloque a las personas con discapacidad en condiciones de competir con iguales oportunidades en la vida social.

No habrá desarrollo estable y sostenido en la medida que sectores amplios de la población estén excluidos, por razones económicas, sociales, culturales o políticas, de la construcción y de los beneficios del desarrollo, ya que “el grado de desarrollo de un pueblo se mide en la forma en que trata a sus lisiados” (Juan Pablo II).

El tema de la discriminación, marginación y exclusión social se refleja claramente en la equiparación de oportunidades, en términos que una vez presente la discapacidad en el individuo, sea por la causa que sea, y del tipo que sea, éste pasa a ser discriminado negativamente, razón por la que la única manera de contrarrestar los prejuicios y mitos que ello implica es a través de acciones concretas que conduzcan a una real integración de las personas con discapacidad a la sociedad en que viven.

En Chile y Latinoamérica en general, las personas con algún tipo discapacidad de tipo física, mental, psíquica, sensorial u orgánica, son miradas y tratadas como personas inferiores, es decir, se establece con ellos la mayoría de las veces un trato verticalista, esto se observa en la actitud que transmiten muchas personas, en especial dentro de la administración pública. Se cree que el discapacitado necesita de ayuda asistencial para que pueda salir adelante, para poder caminar, etc.

El Director Ejecutivo de la Fundación Nacional de Discapacitados FND, nos dice: “se sabe que en Chile el discapacitado desde que nace, es fuertemente estigmatizado y recibe por caridad lo que debería recibir por derecho, por ser un ciudadano más de este país. Se descansa en fórmulas de caridad antiguas, que no dejan ver la realidad tal cual es”.

“El problema se agudiza aún más,  cuando las personas discapacitadas carecen de recursos económicos, ya que se le suman las limitaciones de tipo físicas, mental, sensoriales y las barreras sociales que dificultan incluso su desplazamiento.”
Otro aspecto importante a considerar es que existe una gran ignorancia  conceptual, respecto a lo que significa ser discapacitado.  Se cree que lo son únicamente las personas que se desplazan en silla de ruedas, les falta un brazo o una pierna. Son discapacitadas también las personas con Síndrome de Down, ciegos, con parálisis cerebral, con trastornos psiquiátricos, mudos, sordos, autistas, esquizofrénicos, hemofílicos, entre otros. 

Además la política excluye el concepto de familia y su rol, o bien, lo considera de manera muy implícita.  En la realidad, las personas con discapacidad se ven impedidas de salir de sus casas en forma independiente, debiendo depender permanentemente de un familiar que desarrolla múltiples roles en torno a él: cuidador, chofer, paramédico, enfermera, auxiliar, psicólogo y amigo, transformándose de esta manera en privilegiados observadores y expertos en el tema.

En conclusión, el problema está en que  las personas discapacitadas son cada día victimas de discriminación y rechazo, sin poder hacer valer sus derechos como personas. La sociedad en general esta carente de información y sigue actuando de acuerdo a sus erróneos prejuicios, pero antes que nada no se puede pretender que la sociedad acepte a estas personas, si la familia no es capaz de asumir que unos de sus miembros tiene algún tipo de discapacidad, por lo tanto, incluir a las familias en el diseños de la política es fundamental.
Análisis

Frente al tema de la discapacidad, se han propuesto diferentes modelos conceptuales para explicar y entender su funcionamiento. Esa variedad puede ser expresada en un "modelo médico" frente a un "modelo social". 

El modelo médico considera la discapacidad como un problema personal directamente causado por una enfermedad, trauma o estado de salud, que requiere de cuidados médicos prestados en forma de tratamiento individual por profesionales. Por otro lado, el modelo social de la discapacidad considera el fenómeno principalmente como un problema creado socialmente y como cuestión de la integración de las personas en la sociedad, donde la discapacidad no es un atributo de la persona, sino un complicado conjunto de condiciones, muchas de las cuales son creadas por el ambiente social. 

Desde este modelo social, se introduce el problema de la exclusión social de las personas con discapacidad. Se puede visualizar así, que en las condiciones generales de vida se van entrecruzando múltiples factores limitantes que no permiten un desarrollo normal y conveniente para los sujetos con discapacidad. La ignorancia, el miedo y el abandono, son factores sociales que se han presentado a lo largo de toda la historia, lo cual genera  conflictos de tipo social que afectan directamente la integración social de las personas  discapacitadas.

En el campo de la discapacidad, la integración se refiere al proceso de incorporar física y socialmente a las personas con discapacidad que se encuentran segregadas del resto de ella y señala los esfuerzos para hacer que las personas pasen a ser miembros activos, con los mismos privilegios y derechos que las personas definidas como “integradas”.

La discriminación sistemática que experimentan y las barreras que tienen que afrontar en el contexto educativo, laboral y social, hace que sean mucho más vulnerables a dicho fenómeno que otros grupos.

Es de vital importancia manifestar que todas y cada una de las diferentes dimensiones de exclusión por las que atraviesan los sujetos con discapacidad, van a repercutir directa e indirectamente en la familia y su entorno, dado que la mayor parte de ellas vive dentro de este sistema de convivencia.

La política estatal define como objetivos para el logro de la equiparación de oportunidades, los siguientes aspectos:

· Otorgar prioridad a las acciones de información para la integración de las personas con discapacidad;

· Promover un sistema educacional que permita fomentar la incorporación de la población con discapacidad, incentivando el acceso a la cultura y participación en todas sus manifestaciones;

· Realizar acciones tendientes a facilitar el acceso y la participación en actividades deportivas y recreativas.

Frente a estos planteamientos, cabe preguntarse ¿ocurre esto en la realidad? Esta es una gran interrogante que sobre la base de hechos concretos se puede ir corroborando y analizando.

Analizando la realidad frente a lo que postula la Política de Integración.

En nuestro país los canales de comunicación y sensibilización a la comunidad respecto al tema de la discapacidad son casi nulos. Existen diversos medios por los cuales podría entregarse información valiosa, sin embargo, son muy pocos los lugares públicos que se destinan a  esta difusión. Los medios de comunicación como radio, TV, revistas, centran su atención en noticias de diversas índoles considerando muy poco el tema de la discapacidad como aspecto social importante.

En este sentido de han creado históricamente espacios orientados a la asistencialidad y la caridad, con campañas publicitarias del estilo “Chile ayuda a Chile”.  Estos espacios esporádicos que resultan muy buen negocio para las empresas participantes y que elevan a calidad de santos a algunos animadores de televisión, no apuntan a lo que es la integración social, se enfocan solo a una “oportunidad” y dañan las acciones que intentan realizar los profundos cambios necesarios. 

Por ejemplo para que un niño con discapacidad física tenga derecho a una adecuada rehabilitación y a una salud integral, se realizan campañas televisivas paternalistas y lastimeras, enviando el siguiente mensaje publicitario: “Si usted quiere que este niño camine, compre usted tal producto, tome tal marca de vino, compre tal papel higiénico”. 

Dentro de estas mismas campañas se  exhiben niños en pantalla junto a su familia en imágenes e historias que deben lograr dar lástima y derramar lagrimas.  ¿No es el Estado el responsable de la salud de todos los Chilenos?  Es que los Chilenos no estamos ya pagando nuestros impuestos.? 

Es bueno aclarar que estas campañas ayudan solo a subvencionar al Gobierno gastos como tratamientos, operaciones y elementos ortopédicos de un número muy reducido de niños con discapacidad física, alrededor del 1%. Sin embargo, la gran mayoría de las personas piensa y cree que se ayuda a solucionar los problemas de todos los niños con discapacidad.  En la realidad no es así y muchos niños quedan al margen y totalmente desprotegidos, provocando además un circulo vicioso.  

Otra realidad

Para analizar la política es necesario observar cual es el foco de esta, si es una política familiar, como un conjunto coherente de principios, objetivos, programas y recursos orientados a fortalecer y desarrollar la vida familiar y a facilitar el desempeño de la función social de la familia o si se trata de una política con enfoque familiar, la cual corresponde a todos aquellos programas que van en apoyo de la familia y que aún cuando no lo reconocen explícitamente, se constituyen de hecho en medidas de políticas familiares.

Se puede decir que luego de la revisión de la política, no existe la presencia de una política familiar como tal, sino más bien nos encontramos frente a una política que explicita muy levemente su foco familiar, centrándose más bien en el individuo o sujeto discapacitado, sin embargo sabemos que cada estrategia estudiada trae consigo repercusiones múltiples a los grupos familiares a los cuales pertenecen dichos sujetos. 

En esta política, se manifiestan de manera implícita que cada individuo que se convierte en beneficiario de la implementación de programas y políticas pertenecen a un grupo familiar, ya que muchas medidas y beneficios apuntan a fortalecer y principalmente a apoyar a las familias que se conforman con uno o más miembros en condiciones de discapacidad. Todo esto se desprende del análisis de los diseños, ya que aportan factores tales como el derecho a formar familia, a la reproducción, al acceso al trabajo que finalmente se orienta a la mejora de ingresos para ésta, etc. 

Existen dentro de los tipos de discapacidades algunos matices en torno a la importancia de este grupo, por ejemplo un discapacitado mental requiere del cuidado y de la tutela de ésta.

Sin embargo pese a lo poco explícito que se hace el tema de la familia, se puede decir que a partir de las Normas Uniformes (ONU) se plantea el deber del Estado de promover la plena participación de las personas con discapacidad en la vida familiar. 

Por lo anterior, es necesario incluir como aspecto fundamental en el proceso de integración del sujeto discapacitado, a la familia, con ello se refleja su fortalecimiento para que esta sirva como medio integrador y socializador del sujeto, ya que, como se mencionó anteriormente, cada una de las estrategias y medidas repercuten directa e indirectamente en la familia en su conjunto.

Es bastante complejo descubrir que concepto de familia subyace a esta política,  tal como se expuso, existen pocos elementos que definan como es la familia, que características trae consigo las familias consideradas beneficiarias de las políticas o programas. Es necesario entonces emplear un concepto amplio que no excluya ninguna tipología familiar y como no se explícita ninguna característica clara, no se asume ninguna perspectiva en particular para definir la familia.

Desde un enfoque familiar, la política social puede llegar a construir mecanismos mediante el cual, la familia pueda desempeñar sus funciones y a tareas, pudiendo responder con mayores soportes a las demandas y exigencias del medio que le rodea y del cual forma un todo integrado.

Una política social enfocada hacia la familia debe considerar factores cualitativos de índole sociocultural, de manera de revelar la importancia de la familia en el contexto de la planificación social, a fin de contribuir con un enfoque integrador de políticas sociales basadas en la equidad como principio rector.

 

La política social en su naturaleza se aprecia contradictoria, ya que aspira hacia una situación de bienestar colectivo, eliminando diferencias sociales entre los diversos grupos humanos, así como, paliar y atenuar los efectos indeseables de un estilo de desarrollo desigual y que desde una perspectiva marcadamente individualista, se encuentran diseñada para los individuos en función de problemas individuales, cuando la realidad social nos confronta cotidianamente, con la necesidad de integrar la familia.

Se ha señalado el gran interés por el individuo, de esto se desprende que si bien existe un fortalecimiento y una potencialización de la familia ésta se logra llevar a cabo a partir del trato directo con el sujeto con discapacidad, se entiende que la familia puede desarrollar habilidades a partir de un proceso de rehabilitación integral, siempre y cuando esta se involucre, también la familia se potencia a través del mayor acceso a información y comunicación del sujeto discapacitado.

Así se puede vislumbrar que los recursos, herramientas y habilidades que puede captar la familia a partir de la implementación de la política analizada, serán un significativo aporte para lograr una organización y coordinación entre sus miembros lo cual permitirá hacer frente a las problemáticas que subyacen a la discapacidad y de este modo convertirse en sujetos de acción que puedan alcanzar de una manera adecuada la integración del sujeto discapacitado, en primera instancia a su entorno familiar con las condiciones necesarias para mantener una calidad de vida adecuada y luego para ser los agentes principales de socialización y conjuntamente insertarse en la sociedad, participando social, política, cultural y económicamente.

El problema es que en sociedades capitalistas y exitistas como la nuestra, cada vez más las Familias se ven afectadas en su totalidad y dañada en su relaciones internas.  Muchos de sus integrantes sin ser discapacitados, se ven expuestos a situaciones de cesantía o endeudamiento, daño en su salud mental, así como también excluídos de servicios de Salud básicos y de una adecuada Educación, entre otros. 

Realidades convergentes

El caso de la educación, es un derecho consagrado por la Constitución Política de Chile, sin embargo para las personas con discapacidad aún es muy difícil acceder a este derecho, los padres deben salvar muchos obstáculos para que sus hijos sean integrados a la educación común, lo que se constituye claramente una abierta discriminación.

En los procesos eleccionarios las personas con discapacidad física severa por ejemplo, enfrentan las barreras arquitectónicas de los locales de votación, que siguen atentando contra su autonomía. El acceso a los espacios públicos como vivienda, calles, plazas, transporte y edificios, aun representan barreras muy difíciles de superar.

Los ciegos también tienen dificultades, por la falta de recursos para disponer de una plantilla especial.

Por otro lado, uno de los grupos más discriminados por las Isapres es el de las personas con discapacidad, por no ser consideradas “un buen negocio”. Las discapacidades son reconocidas como enfermedades catastróficas.

Fonasa es el sistema de salud al cual acceden la mayoría de las personas con discapacidad.  Sin embargo los beneficiarios reciben una bonificación casi nula en lo relativo a las ayudas técnicas, además no existe planes o programas especiales para ellos.

Otro claro ejemplo es la Ley de Matrimonio Civil. En Chile existen diversas formas de discriminación hacia la población discapacitada.  Un ejemplo de esto es que el Código Civil considera a las personas que no pueden expresarse en forma oral o escrita como absolutamente incapaces ante el Derecho, pudiendo actuar en la vida jurídica sólo bajo representación legal; existen restricciones como contraer matrimonio y por ende conformar una familia.

Generalmente, en el tema laboral, el discapacitado se encuentra con que carece de la capacitación laboral. La experiencia laboral del discapacitado queda reducida a “centros especiales” de trabajo, en donde lo laboral se encuentra más cercano a una terapia de ocupación del tiempo, que a ejercer un valor agregado para un verdadero trabajo profesional.

También hay que observar que las barreras, físicas, arquitectónicas o sensoriales así como la falta de adaptación de los medios de trabajo a las peculiaridades del discapacitado se constituyen, indirectamente, en un importante factor.

La falta de oportunidades para la práctica deportiva de las personas con discapacidad, se ve estancada principalmente por la endémica escasez de recursos económicos y de infraestructura para el desarrollo de eventos deportivos.  El deporte lo practican solo algunos discapacitados pertenecientes a las clases sociales de dinero, escasamente personas de escasos recursos practican algún deporte. 

En el trato dado por los medios de comunicación a las personas con discapacidad, persiste especialmente en la televisión, la permanente imagen estigmatizada del discapacitado, al estilo insólito, inválido o minusválido.  Además se excluye de las pantallas a directores y activistas humanitarios de la sociedad civil que trabajan para ellos (Fundaciones y Corporaciones), representantes de sindicatos de trabajadores que agrupan a vendedores con discapacidad y solo se muestra lo “lindo” o “anecdótico” de la discapacidad.

Para integrar a la población sordomuda y ciega, hace falta difundir el lenguaje de señas y el sistema braille, así como programas de comunicación para la información de ésta población, aisladas de lo cotidiano en razón a que no tienen las oportunidades para integrarse.

Otra  de las formas más reconocidas de discriminación en Chile es la existencia de barreras arquitectónicas en la construcción urbana, las personas con discapacidad física tienen diariamente en nuestro país, vulnerados sus derechos de accesibilidad a las calles, plazas, transporte y edificios municipales, públicos y privados de la ciudad, restringiendo con ellos su autonomía y su derecho a desplazarse contando con las condiciones o adaptaciones necesarias. 
Discriminación en hechos.

“El imposible acceso de una lisiada a la Biblioteca de Vitacura motivó la primera demanda interpuesta en Chile por incumplimiento de la ley de integración de discapacitados. La acción legal se produce en pleno debate de la Convención de Derechos Humanos de las Personas Discapacitadas, séptimo instrumento internacional de derechos humanos, referido a la accesibilidad al espacio físico.” (Fuente: Radio Tierra. Lunes, 01 de septiembre de 2003).

“Discapacitados incapacitados de casarse por el solo hecho de ser distintos: Magali Rojas y Marcelino Biondi, una pareja excepcional, vio frustrada su intención de casarse, en Abril del presente año, cuando un Oficial del Registro Civil de Santiago (comuna de Las Condes) se negó a celebrar la ceremonia, argumentando que ambos presentaban “Una notoria discapacidad”.” (Fuente: Fundación Nacional de Discapacitados,  www.fnd.cl)
Tal es el caso de la madre de Felipe Chandía, niño con síndrome de Down del Colegio Especial Alameda, quien en una entrevista señaló: “ en la escuela de lenguaje no me lo aceptaron, en el jardín infantil tampoco.”

“A la fecha en el Museo de Bellas Artes no existe  ningún acceso especial para discapacitados. En la Biblioteca Nacional de Santiago la situación se ve agravada; los discapacitados y los familiares que les acompañan no pueden acceder por ninguna de las tres entradas para el público.  Deben dar la vuelta por una calle lateral, lograr que les abran una puerta en muy mal estado, bajar a un subterráneo obscuro y lúgubre, para subir finalmente en el montacargas por donde se saca la basura.  Toda esta situación por cierto incomoda, para llegar solo a un nivel del edificio.” ¿Dónde está en Chile la igualdad de derechos? 

 “Como dato ilustrativo un estudio  reveló que el 90% de los discapacitados se encuentra sin trabajo, el resto solo realiza trabajos informales, como por ejemplo en ventas callejeras donde además se les persigue y maltrata. Estimamos que solo el 1% está empleado en un trabajo estable, con contrato y un sueldo fijo.  Esto deja al desnudo la difícil realidad que viven a diario cientos de miles de personas con discapacidad en Chile.” (Alejandro Hernández, Director Ejecutivo, Fundación Nacional de Discapacitados ).

Una vez comprendidos los tres factores necesarios para un análisis de política, aspectos valóricos, teóricos y empíricos, y analizada la intervención de los actores que intervienen en ésta, Sociedad Civil, estado y el problema en cuestión, podemos señalar que el fenómeno social que se origina desde la discapacidad adquiere fuertes características de multidimensionalidad.  Sin embargo el análisis recién expuesto sólo abarcar una mínima porción de tantos factores que involucra el tema del análisis de la discriminación hacia las personas discapacitadas, que se da en la realidad en nuestro país debido a la nula  o escasa sensibilización hacia la comunidad.  Además la ausencia del concepto de familia en el diseño de la política de integración, principal gestor  y base de la integración social de las personas que padecen algún tipo de  discapacidad, agravan la situación social.

Se puede decir, que se está frente a una política social, que si bien es cierto tiene múltiples repercusiones en la familia, no es una política familiar como tal.  Es amplia y cada factor tiene una referencia sobre la familia, pero se centra en el individuo o sujeto discapacitado, si reconoce que este se inserta en un contexto familiar y que este grupo debe ser considerado de manera importante, dada la influencia y consecuencias que pueden llegar a ser protagonistas.

Como reflexión final, si bien existen factores sociales que han evolucionado hacia el logro de una mayor integración de los sujetos discapacitados, existe aún muchas deudas en relación a su integración social.

Metodología.

Para efectos de este análisis, el estudio que se realizara es el de Funcionamiento o Performance, el que se preocupa de la descripción y evaluación de los resultados pragmáticos de las opciones políticas.

El funcionamiento puede ser medido recolectando datos cuantitativos y cualitativos y aplicando una amplia gama de instrumentos metodológicos.

De estas forma, el analista se plantea estas dos preguntas: ¿Cuán correctamente se desarrolla el programa? ¿Cuál es su impacto? (Ponce de León, M., 1998)

El enfoque analítico a utilizar, tiene referencias del modelo de Neil Gilbert y Harry Specht, dentro del cual la pregunta fundamental es el “Como”. De esta manera, el análisis presente se enfoca en el “como” la Política de Integración Social de hace efectiva desde las líneas de acción que ésta plantea.

El Rol asumido será el de Consultor con el fin de desplegar una gama de alternativas y sus consecuencias posibles.

Propuestas

Se requiere un cambio de actitud que debe nacer de cada una de las personas y manifestarse en acciones, en hechos concretos. La mayoría de la gente desconoce que los discapacitados son personas excepcionalmente fuertes, muy valientes e inteligentes, ello porque en general, han debido ir adaptándose a las condiciones adversas del medio.

           Para lo anterior, es necesario crear nuevas estrategias de difusión de información y sensibilización, evidenciando la realidad de discriminación y de injusticia social que vive la población con discapacidad y que impide el ejercicio de sus derechos ciudadanos. Además difundir las capacidades y potencialidades que desarrollan en los espacios de integración y/o rehabilitación derribando los mitos y prejuicios de que son objeto respecto al tema de la discapacidad. 

Algunas estrategias.

· Creación de organizaciones de la sociedad civil, autónomas con capacidad de propuesta y gestión, con recursos propios destinados a potenciar el proceso de integración social, que visibilice el tema en la sociedad, hacia la comunidad local y nacional, coordinando acciones de acuerdo a sus propias necesidades.

· Que las universidades que impartan carreras del área social, en su malla curricular, puedan incorporar temas de discapacidad, de modo de dar una educación social a estos jóvenes, debido a que el medio con el cual trabajarán posteriormente no está ajeno de encontrar personas con este tipo de características y por lo tanto, necesitan de una base conceptual para entender este mundo.

· Que se efectúen charlas, seminarios, congresos, conformados por equipos multiprofesionales,  que permita una cobertura a todos los sectores interesados en el tema, independiente de la necesidad de “pagar para aprender.”

· Nuevas campañas publicitarias diseñadas sobre la base de la realidad social de estas personas, que tengan como fin derribar mitos y prejuicios, en vez de redundar en la lástima y caridad.

· Que se utilicen constantemente los medios públicos como fuente que permita difundir actividades e información respecto al tema, como lo es el metro, micros y  paraderos.

· La creación especial de una revista o boletín informativo  por parte de las propias personas discapacitadas, sus familias y las instituciones que trabajan para ellos, destinadas a reflexionar sobre el tema de la discapacidad y que estén al alcance de toda la población.

· Se propone una mayor fiscalización en el cumplimiento de lo que plantean los artículos de la ley 19.284, sobre todo lo que respecta a las barreras arquitectónicas en nuestro país de manera de hacer efectiva la Política de Integración Social.

Un Programa Radial es un ejemplo concreto: Un Mundo Diferente, Una ventana abierta al mundo de la discapacidad.  Este espacio educativo y cultural aporta en la Plena Integración Social de todas las personas con discapacidad y sus familias, analizando de manera real y dinámica la su vida cotidiana, en Chile y el mundo, abordando temas de interés tales para todo este sector.

Este Programa radial ha sido implementado por primera vez en la historia de la discapacidad chilena, a partir del año 2003 con excelentes resultados.  Conducen, Karina Olivares y Alejandro Hernández, Directores de la Fundación Nacional de Discapacitados.


 Chile debería adoptar nuevas estrategias tal como España, en que por ley el 7% de los trabajadores de las grandes organizaciones son personas discapacitadas y en Argentina la locomoción colectiva para  ellos es gratuita.

Estas son acciones dignas de imitar y que de seguro tendrán buenos resultados una vez sensibilizada la población.

Otra gran propuesta es incluir en el diseño de la Política Nacional para la Integración social de Personas con Discapacidad el concepto de familia y que sus líneas de acción estén dirigidas no solo a las personas discapacitadas sino que también a las familias de ellos, teniendo en consideración que, en la mayoría de los casos, viven y dependen del núcleo familiar y que de esa manera se está contribuyendo a que asuman  y acepten al miembro discapacitado ya que en muchas ocasiones éstos son rechazados y abandonados, por lo tanto, desde ahí recién se puede lograr integración por parte de toda la población en general.
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